  Montevideo, 13 de febrero de 2017

Sra. Juez Letrado de Primera Instancia 

de Flores de 1er. Turno

E.E. 2016-17-1-0009006  

Ent. Nº7001/16 
Oficio Nº1324 /17
 
El Tribunal de Cuentas ha considerado el Oficio   N° 946/2016 de fecha 7 de diciembre de 2016 librado en autos caratulados  "Dr. JORGE MAZZULO/ DENUNCIA- Ficha I.U.E 253 – 257/2016”, por el que se solicita se informe respecto a lo expuesto en el último párrafo del Dictamen del Ministerio Público a fs. 227 de las actuaciones en cuanto a “si correspondía suspender el plazo de aplicación del Decreto 0547/06 como lo hizo la Intendencia Departamental de Flores, por la interposición de los recursos ante la Cámara de Representantes efectuada por un tercio de los ediles de la Junta Departamental contra el Artículo 15 del mencionado Decreto (Artículo 300 de la Constitución de la República)”. 

 
Al respecto se acordó expresar que la Intendencia Departamental de Flores realizó un acto de buena administración al suspender la aplicación del Decreto 0547/06, ya que la interposición de los recursos efectuada por un tercio de los Ediles de la Junta de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 303 de la Constitución de la República, tuvo efecto suspensivo. No teniéndolo sólo cuando el Decreto apelado tenga por objeto el aumento de rentas departamentales y haya sido interpuesto por mil ciudadanos inscriptos en el Departamento, lo cual no ocurrió en la especie.

Con lo expresado, se devuelven las actuaciones.
                                             Saludo a Usted atentamente.             
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